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conservar en su obra el anónimo, habrá de distinguirse con un lema
igual a otro que en sobre. cerrado, lacrado y sellado firmará, declarando
su nombre y apellidos y haciendo constar su residencia y el primer
renglón de la obra. -

La Secretaría admitirá las que se le entreguen con tales requisitos y
dará de cada una de ellas recibo en que se exprese el título, lema y
primer renglón.

El que remita su obra por correo designará, ocultando su nombre, si
lo desea, la persona a qUJen se haya de dar el recibo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las producciones ·presenta·
das a este concurso, quisiera al~uno de los opositores retirar la suya,
logrará que se le devuelva exhibiendo dicho recibo y acreditando, a
satisfación del Secretario, ser autor de la que reclama o persona
autorizada para pedirla.

No se admitirán a este concurso más obras que las inéditas y no
premiadas en otros certámenes, escritas en castellano, quedando exciui-
d9S los individuos de número de esta Academia. '

Adjudicado el premio y, tratándose de obra mantenida en el
anónimo, se abrirá el plieso respectivo y se leerá el nombre de su autor.~_

Los trabajos no premiados se devolverán a los respectivos autores .
previa entrega del recibo de presentación.

Madrid, 13 de febrero de 1992.-EI Secretario accidental, Rafael
Alvarado Ballester.
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9532 RESOLUCION de 20 de marzo de 1992, de la Dirección
General de Coordinación y de la Alta Inspección. por la que
se da publicidad del anexo al Convenio suscrito el 20 de
febrero de 1990 entre el Ministerio de Educación. y Ciencia
y la Comunidad Autónoma de CatalU/la, para el desarrollo
del Programa de E.scuelas Viajeras en el mio 1992.

Suscrito con fecha 20 de febrero de 1992 el anexo al Convenio
suscrito el 20 de febrero de 1990 entre el Ministerio de Educación y
Ciencia y la Comunidad Autónoma de Cataluña, para el desarrollo del
Prosram~ ?e Escuel<;ts Viajeras en el año 1992, esta I?írecció~ general,
en eJecUCJon de lo dIspuesto en el Acuerdo del Consejo de MinIstros de
2 de marzo de 1990, ha dispuesto que se publique en el «Boletín Oficíal
del Estado» el texto del Convenio que se adjunta.

Madrid, 20 de marzo de 1992.-EI Director general de Coordinación
y de la Alta Inspección, Jordi Menéndez i Pablo.

Anexo al Convenio SUSLTito él 20 de febrero de 1990 entre el Ministerio
de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Cataluña, para el

desarrollo del Programa de Escuelas Viajeras en el año 1992

En fecha 20 de febrero de 1990 el Ministerio de Educación y Ciencia
y la Comunidad Autónoma de Cataluña suscribieron un Convenio para
el desarrollo del Programa de Escuelas Viajeras, en cuya base séptima se
determinaba el carácter indefinido del mismo, salvo denuncia expresa
dc una de las partes, y la determinación por períodos anuales de las
actuaciones que en cada caso se acordasen, mediante la suscripción del
correspondientc anexo.

De conformidad con ello, ambas partes acuerdan que el Programa de
Escuelas Viajeras se desarrollará durante el año 1992 con arregle ~ los
datos y aportaciones que a continuación se indican:

1: Alumnos y profcsores participantcs:

Número de alumnos procedentes de la CQmunidad Autónoma de
Cataluña que participarán en otra rut<i.~ 570.

Número de grupos de 15 alumnos y un profesor procedente de dicha
Comunidad que participarán en otra ruta: 38,

Número de alumnos proccdentes de otras Comunidades Autónomas
que recorrerán la ruta de Cataluña: 120.

Il. Aportaciones para el desarrollo del Programa en el año 1992:

a) Por parte dcl Ministerio de Educación y Ciencia:

Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los grupos
de alumnos y profesores participantes en la ruta de dicha Comunidad
(en pesetas): 3.648.000.

Para sufragar gastos diversos que se origincn en el desarrollo de las
rutas: 50<000 pesetas por semana: 400.000.

Gratificación que-recibirá cada profesor acompañante de un grupo de
alumnos de dícha Comunidad: 14.000 pesetas.

Las aportaciones indicadas estan condicionadas a las disponíbílída·
des presupuestarias en la aplicación IS.12.321C.482 de. los Presupucstos
Gcnerales para !992.

En la ejecución del Programa scrán de aplicación las bases acordadas
en el Conveniu suscrito en fecha 20 de febrero de 1990.

Madrid. 10 de febrero de 1992.-El Ministro de Educación y Ciencia,
Javier Solana Madariaga.-EI Conseller del Departamento de Enscñanza,
Josep Laporte j Salas.

RESOLUCION de 13 de febrero de 1992. de la Real
Academia Española, por la que se convoca el Premio
Fernandez Abril, correspondienIe al ario 1992.

Para dar cumplimiento a la cláusula número 12 del testamento del
excelentísimo senor don Melchor Fernández Almagro, quien legó a la
Real Academia Española pane de sus rentas, con el fin de que la
Corporación instruyese un Premio denominado Femández Abril, en
memoria del padre del testador, la Reai Academia Española ha tenido
a bien anunCJar el concurso para optar al referido premio correspon·
diente al año 1992, con el tema y condiciones que se expresan' a
continuación:

Tema: Estudio sobre cualquier tema de Lingüística o de Literatura
Españolas.

Premio: El premio que llevará el nombre de Fernández Abril será de
30.000 pesetas.

Condiciones generales: El mérito relativo de las obras que se
presenten a este certamen no le dará derecho al premio. Para alcanzarlo
ha de tener por su fondo y por su forma valor que de semejante
distinción le haga digno en concepto de la Academia.

El autor cuya obra resulte premiada será propie.tario de ella, pero la
Academia podrá imprimirla en colección, según lo determinado en el
artIculo decimocuarto de su Reglamento.

Cuando el autor de un trabajo premiado no se proponga imprimirla
por su cuenta, lo comunicaráa la Academia, vesta apreciará libremente
la conveniel?cia de editar ei trabajo dentro de sus series, pero en este
caso la propiedad de la obra pasará a la Academia que regalará el autor
25 ejemplares de la edición.

F! termino de presentación de trabajos para este concurso comenzará
a contarse desde el día de la inserción de la presente convocr.toria en el
«Boletín Oficial del Estado)}, y quedará cerrado el día 30 de septiembre
de 1992 a las seis de la tarde.

Las obras han de estar escritas en castellano. Podrán ser compuestas
por uno o varios autores, pero en ningún caso se dividirá el premio entre
dos o más obras.

Los trabajos se presentarán por triplicado, habrán de esta escritos a
'máquina y podrán ir firmados por su autor; pero, si este deseare

Orden de 17 de julio de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24),
reg.uladora de la autorización para impartir el Curso de Orientación
Universitaria.

SCgundo.-Segun informe emitido por el Servicio de Inspección
Técnica de Educación, de 14 de octubre de 1991, la reducción de
unidades solicitada no perjudica la escolarización de los alumnos.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:

Conceder la reducción de unidades al Centro que se relaciona a
continuación:

Provincia: Madrid. Municipio: Alcorcón. Localidad: Alcorcón.
Denominación: «Nuestra Señora del Rihondo»). Domicilio: Avenida
Pablo Iglesias, sin numero. Titular: Don Francisco Diaz Márquez.
Clasificación con carácter definitivo como Centro homologado de
Bachillerato con 12 unidades ycawcidad para 480 puestos escolares,
modificándose la Orden de 24 de 'octubre de 1990 en cuanto a la
capacidad. Los nucvos datos se inscribirán en el Registro de Centros.

Lo anterior se entíende sin perjuicio .de la obligación dcl Ccntro de
adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y relación máxima
profesor/alumnos por unidad escolar, a lo dispuesto en el citado Real
Decreto 1004/1991, de 14 de- junio.

Asimismo, el Centro deberá proceder a la sustitución de las enseñan
zas a que se refiere esta Orden por las previstas en la disposición
adicional octava, 2, e), de la Ley Orgánica 1/1990, en la forma y plazos
que se determinan en el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» del· 25), por el que se aprueba el calendario de
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo.

El Centro habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya
variación de los datos que se espeCifican en la presente Orden,
especialmente en cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepasar sin
nueva autorización.

Dado que el Centro ha sido autorizado para impartir las enseñanzas
del Curso de Orientación Universitaria, por Orden de 29 de enero de
1987, no podrá utílizar para ello instalaciones ni unidades que no estén
incluidas en la presente Orden.

Lo que le comunico para su conocimicnto y efectos.
Madrid, 10 de abril de I992.-P. D. (Ordcn de 26 de octubre de 1988,

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Qirectora general de Centros Escolares.


